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ACTUALIZACIÓN (IV)

TEMAS  9, 10 y 12

Modificaciones derivadas de la Ley 19/2005, de 14 de noviembre, sobre la Sociedad Anónima Europea domiciliada en España.

TEMA 9

Página 111. En la pregunta «Significado en Derecho Comunitario» sobre la sociedad anónima, sustituir el párrafo que lleva como título «Proyecto de Reglamento de Sociedad Anónima Europea» por el siguiente:

Reglamento Sociedad Anónima Europea


La idea de una Sociedad Anónima Europea es de origen francés.


El Reglamento número 2157/2001 del Consejo de la Unión Europea de 8 de octubre de 2001 aprobó el Estatuto de la Sociedad Anónima Europea, que entró en vigor el 8 de octubre de 2004.


Su fin es la constitución, junto a las sociedades de Derecho nacional, de sociedades cuya formación y funcionamiento estén reguladas por normas de Derecho comunitario, directamente aplicables en todos los Estados miembros.


Puede constituirse una sociedad europea, tanto para permitir a sociedades de Estados miembros diferentes que se fusionen o creen una sociedad «holding» como para 

ofrecer a sociedades que estén sometidas a la legislación de Estados miembros diferentes la posibilidad de crear filiales comunes.


Se permite que una sociedad anónima se transforme en Sociedad Europea cuando tenga su domicilio y su administración central en la Comunidad y una filial en un Estado miembro distinto del de su domicilio.


La Sociedad Europea es una sociedad de capital por acciones, en que cada accionista sólo responderá hasta el límite del capital que haya suscrito y el capital de la sociedad que se expresará en euros, no podrá ser inferior a 120.000 euros.


Su domicilio deberá estar situado dentro de la Comunidad, en el mismo Estado miembro que su administración central.


Finalmente señalaremos en cuanto a sus órganos que debe constar de:

            - una junta general de accionistas y


- bien un órgano de control y un órgano de dirección (sistema dual), bien un órgano de administración (sistema monista), pudiendo optar  los  Estatutos por cualquiera de los dos sistemas que existen actualmente en la Comunidad.


Este Reglamento impone, en su artículo 68, a los Estados miembros de la Unión Europea la obligación de adoptar todas aquellas disposiciones que sean precisas para garantizar la efectividad de las normas de aplicación directa que en él se contienen.
Para cumplir este mandato se aprobó la Ley 19/2005, de 14 de noviembre, que entró en vigor el día 16 de noviembre de 2005, sobre Sociedad Anónima Europea domiciliada en España.



Esta Ley añade un capítulo XII «De la Sociedad Anónima Europea» al texto refundido de la Ley de Sociedades Anónimas aprobado por el Real  Decreto Legislativo 1564/1989, de 22 de diciembre.


En ella se establece que la Sociedad Anónima Europea deberá fijar su domicilio en España cuando su administración central se halle dentro del territorio español y que si se deja de tener su administración central en España, debe regularizar su situación en el plazo de un año, bien volviendo a implantar su administración central en España, bien trasladando su domicilio social al Estado miembro en el que tenga su administración central.


Este nuevo capítulo contiene también normas sobre la inscripción y publicación de los actos relativos a la Sociedad Anónima Europea y prevé mecanismos de tutela de los intereses  particulares de socios y de acreedores en el caso del traslado del domicilio a otro Estado miembro reconociendo a los primeros un derecho de separación y a los segundos el de oponerse. También el gobierno puede oponerse al traslado por razones de interés público así como que una sociedad española participe en la constitución mediante fusión de una sociedad anónima europea en otro Estado miembro.


En cuando al sistema de administración la sociedad anónima europea que se domicilie en España puede optar por un sistema de administración monista (con un órgano de administración) o dual (con un órgano de control y otro de dirección) haciéndolo constar en sus estatutos, regulando la ley especialmente este segundo sistema que difiere de la sociedad anónima española, con normas sobre las facultades y modos de organizar la dirección y sobre el consejo de control, así como respecto a la convocatoria de la junta general en el sistema dual.

TEMA 10

Página 124. En la pregunta  «Reducción de capital» sobre la sociedad anónima donde dice «en dos periódicos de gran circulación de la provincia… debe decir: «en un periódico de gran circulación…».

TEMA 12

Página 144. En la pregunta «Clases de juntas» al final del párrafo último de la página que empieza «Conforme a este criterio…» añadir: «La junta general ordinaria será válida aunque haya sido convocada o se celebre fuera de plazo.»

Página 145. En la pregunta «Convocatoria, constitución y funcionamiento de la junta» en el apartado relativo a la forma de la convocatoria donde dice «15 días antes» debe decir: «un mes antes» y al final de este apartado B) sobre forma de la convocatoria añadir que: «los accionistas que representen, al menos, el cinco por ciento del capital social podrán solicitar que se publique un complemento a la convocatoria de una junta general de accionistas incluyendo uno o más puntos en el orden del día y la falta de publicación del cumplimiento de la convocatoria será causa de nulidad de la junta.»

Página 150. En la pregunta «Nombramiento de los administradores» en su último párrafo donde dice «se hará por plazo no mayor de 5 años» debe decir: «por plazo que no podrá exceder de 6 años».

